
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
CERTIFICO: Que por estado No. 002 del 17 de enero de 2024, 
notifico a las partes el contenido de la providencia anterior. 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZÀLEZ 

Secretaria 
 

263-2019 – cuaderno No. 10. 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 15 de Enero de 2024. 

 

 

MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, enero dieciséis de dos mil veinticuatro. 

En atención a la solicitud formulada en el escrito precedente por el 

apoderado judicial de la ejecutante COLMEDICA EPS S.A. (Hoy 

ALIANSALUD EPS), se le hace saber al memorialista que está pendiente 

de ser presentada la correspondiente liquidación del crédito, 

función de las partes (Art. 446 del Código General del Proceso).  

NOTIFIQUESE. 
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